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  UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

Facultad de Ciencias Económicas 

Consejo de Facultad 

ACTA N° 10-2024/S.O. 10 CFCE 

SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS – UNAC 

(Martes, 27 de marzo de 2024) 

En Bellavista, a los 27 días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro, a través de la 

plataforma de Google Meet, se reunieron los miembros del Consejo de Facultad, presidido por 

el Señor Decano Dr. Augusto Caro Anchay, Dr. Rigoberto Pelagio Ramírez Olaya, Dr. Almintor 

Giovanni Torres Quiroz, Dr. Pedro Alberto Jave Chávez, en representación estudiantil Betsy 

Juande Barreto, Fernanda Alessandra Yataco Pomalaza, Solmaría Cristina  Ccolque Zegarra y  el 

Dr. Grimaldo Pérez Baca en calidad de secretario académico de la Facultad, con el objeto de 

realizar la sesión ordinaria de la fecha, según citación y agenda. 

Interviniendo el señor Decano y presidente del Consejo de Facultad Dr. Augusto Caro Anchay a 

las quince horas, ordena al secretario académico pasar lista de asistencia comprobando el 

quórum en pleno reglamentario para dar inicio a la sesión. 

A) INFORMES 

 

B) PEDIDOS 
 

C) DESPACHO 

 

1. SOLICITUD DE TERCIO ESTUDIANTIL FCE - OFICIO Nº 001-2024-FE/FCE -

COMUNICACIÓN EFECTIVA PARA FUTUROS ECONOMISTAS.  
 

D) AGENDA 

 

1. GRADOS Y TÍTULOS OFICIO N° 006-2024-CGYT/FCE  

2. ADECUACIÓN CURRICULAR (OFICIO Nº 019-2024-DEPE/FCE) 

 

El señor Decano y presidente del Consejo de Facultad Dr. Augusto Caro Anchay, plantea que el 

documento del despacho pase a ser considerado como punto de agenda y el pleno de Consejo 

de Facultad de Ciencias Económicas admite dicha propuesta. 

 
ORDEN DEL DÍA. 

 

1. GRADOS Y TITULOS (OFICIO Nº 006-2024-CGyT/FCE)  

 

El secretario académico Dr. Grimaldo Pérez Baca: Se ponen a consideración del Consejo de 

Facultad los siguientes Grados de Bachiller y Títulos Profesional en Ciencias Económicas, 
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remitido por el Dr. Luis Enrique Moncada Salcedo, presidente de la Comisión de Grados y Títulos 

de la Facultad de Ciencias Económicas, según Oficio N° 006-2024-CGyT/FCE, para su aprobación 

en el Consejo de Facultad, cuyo resumen se va a dar lectura: 

A. GRADOS DE BACHILLER: DIECIOCHO (18) 

N° APELLIDOS Y NOMBRES N° DICTAMEN N° EXPEDIENTE 

1 ESPINOZA NINAHUANCA FRANK EDDY 043-2024-CGT/GB-FCE  E2039270 

2 VILLAVERDE JESUS ROSARIO JUANA 044-2024-CGT/GB-FCE  E2039291 

3 CHUMBIMUNI SANDOVAL ROBER LEONEL 045-2024-CGT/GB-FCE  E2039361 

4 ARGANDOÑA MAMANI JORGE ARMANDO 046-2024-CGT/GB-FCE  E2039694 

5 CARAHUANCO SANDOVAL MICHAEL JAVIER 047-2024-CGT/GB-FCE  E2039706 

6 RIVAS COMPANY ALINE MILUSKA 048-2024-CGT/GB-FCE  E2039748 

7 IZQUIERDO FLORES PAMELA ALESSANDRA 049-2024-CGT/GB-FCE  E2039896 

8 CUSSI MONTES MAYRA ALEJANDRA 050-2024-CGT/GB-FCE  E2040009 

9 MILLARES VASQUEZ KASSANDRA NICOLE 051-2024-CGT/GB-FCE  E2040035 

10 AZAÑERO SALAZAR LUIS ARTURO 052-2024-CGT/GB-FCE  E2040043 

11 CONDORI GARCIA CHRISTOPHER 053-2024-CGT/GB-FCE  E2040052 

12 CALIXTRO FLORES IMANOL JUNOT 054-2024-CGT/GB-FCE  E2040053 

13 OBERTO-BESO DURAND FABRIZIO STEPHANO 055-2024-CGT/GB-FCE  E2040072 

14 MORENO UBILLUS ANNETT MILAGROS TAIZ 056-2024-CGT/GB-FCE  E2040081 

15 PARIATÓN CUNYA MARYURI VANESSA 057-2024-CGT/GB-FCE  E2040201 

16 PONCE HERRERA NOHELIA LORELEI 058-2024-CGT/GB-FCE  E2040368 

17 VENTURA FLORES MELISSA VANESSA 059-2024-CGT/GB-FCE  E2040496 

18 JIMENEZ CORDERO YERSON KENEDY 060-2024-CGT/GB-FCE  E2040616 

     

B. TITULO PROFESIONAL (MODALIDAD TESIS CON CICLO DE TESIS): OCHO (08) 

N° APELLIDOS Y NOMBRES N° DICTAMEN N° EXPEDIENTE 

1 JARA VALVERDE EDALI YESENIA 026-2024-CGT/TCCT-FCE E2039252 

2 PEREZ SANCHEZ KIMBERLY KARINA 027-2024-CGT/TCCT-FCE E2039627 

3 PONCE TORRES ANDRES ELIAS 028-2024-CGT/TCCT-FCE E2039946 

4 QUISPE ARISACA ADALINDA JAYSELINA 029-2024-CGT/TCCT-FCE E2039978 

5 HERNANDO CUBAS KEYSI ALISSON 030-2024-CGT/TCCT-FCE E2040276 

6 LLIUYA SOSA MONICA EDITH 031-2024-CGT/TCCT-FCE E2040343 

7 MENDOZA ARANGO MILAGROS 032-2024-CGT/TCCT-FCE E2040505 

8 GUARDIA ESCALANTE ESTEFANY ELENA 033-2024-CGT/TCCT-FCE E2040590 

 

C. TITULO PROFESIONAL (MODALIDAD TESIS SIN CICLO DE TESIS): DOS (02) 

N° APELLIDOS Y NOMBRES N° DICTAMEN N° EXPEDIENTE 

1 JARA VALVERDE EDALI YESENIA 002-2024-CGT/TSCT-FCE E2040384 

2 PEREZ SANCHEZ KIMBERLY KARINA 003-2024-CGT/TSCT-FCE E2040249 

 

El Decano Dr. Augusto Caro Anchay: Si no hay observaciones, damos por aprobado. 

El Consejo de Facultad por unanimidad: Acuerda aprobar los Grados de Bachiller y Títulos 

Profesional, remitido por el Dr. Luis Enrique Moncada Salcedo presidente de la Comisión de 

Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas con Oficio N° 006-2024-CGyT/FCE. 
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2. ADECUACIÓN CURRICULAR (OFICIO Nº 019-2024-DEPE/FCE) 

El secretario académico Dr. Grimaldo Pérez Baca da lectura al OFICIO Nº 019-2024-DEPE/FCE del 

Mg. Víctor Aurelio Hoces Varillas, Director de la Escuela Profesional de Economía de la Facultad 

de Ciencias Económicas, mediante el cual remite para su aprobación en el Consejo de Facultad, 

la propuesta de Adecuación Curricular del alumno TORRES POLO, ALVARO DAVID con código 

2122121618, acordado por el Comité Directivo del día 07 de marzo de 2024; según el siguiente 

detalle: 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

ADECUACIÓN CURRICULAR 

Estudiante: TORRES POLO, ALVARO DAVID 
Código: 2122121618, 

 

De: CURRÍCULA 2016 A: CURRICULA 2023 
N° Asignatura Nota Crédito Ciclo Carácter N° Asignatura  Nota  Crédito  Ciclo Carácter 

1 Economía I 17 4 I O 1 Economía I 17 4 I O 

2 Matemática I 13 4 I O 2 Matemática I 13 4 I O 

3 Metodología de 
la Investigación 

12 3 I O 3 Metodología de 
la Investigación 

12 3 I O 

 Total Créditos 
Convalidados 

 11    Total Créditos 
Convalidados 

 11    

 

El Decano Dr. Augusto Caro Anchay: Si no hay observaciones, damos por aprobado. 

El Consejo de Facultad por unanimidad: Acuerda aprobar la Adecuación Curricular del alumno 

de la Facultad de Ciencias Económicas TORRES POLO, ALVARO DAVID con código 2122121618, 

de la Currícula 2016 a la Currícula 2023, propuesto por el Director de la Escuela Profesional de 

Economía. 

 

3. SOLICITUD DE TERCIO ESTUDIANTIL FCE - OFICIO Nº 001-2024-FE/FCE -

COMUNICACIÓN EFECTIVA PARA FUTUROS ECONOMISTAS.  

El secretario académico Dr. Grimaldo Pérez Baca da lectura al OFICIO N.º 001-2024-FE/FCE 

remitido por los Representantes Estudiantiles por mayoría ante el Consejo de Facultad de la 

Facultad de Ciencias Económicas: Betsy Juande Barreto, Fernanda Alessandra Yataco Pomalaza 

y Sthefani Coras Placencia; mediante el cual proponen el curso de Oratoria titulado 

“COMUNICACIÓN EFECTIVA PARA FUTUROS ECONOMISTAS” dirigido a los estudiantes y al 

personal administrativo de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional del 

Callao, que impartirá el Mag. Oscar Ríos Lamas Gonzales, con una duración de 24 horas de clase 

en 12 sesiones. 

El Dr. Augusto Caro Anchay interviene y manifiesta que, el curso de capacitación de oratoria en 

“Comunicación Efectiva para Futuros Economistas” propuesto por los representantes 

estudiantiles ante el Consejo de Facultad, se debe incluir en el Plan de Gestión Anual de 

Capacitación de Docentes y Administrativos de la Facultad de Ciencias Económicas 2024, 

aprobado con RESOLUCIÓN Nº 096-2024-CF/ FCE del 07 de marzo de 2024. Por lo tanto, se debe 

trasladar al Comité de Desarrollo Docente de la Facultad de Ciencias Económicas presidido por 

el Mg. Raúl More Palacios, para que incorpore dentro del Plan de Gestión Anual de Capacitación 

de Docentes y Administrativos de la Facultad de Ciencias Económicas 2024 aprobado en el 

Consejo de Facultad. 

El Decano Dr. Augusto Caro Anchay: Si no hay observaciones, damos por aprobado.  
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El Consejo de Facultad por unanimidad: Acuerda aprobar el curso de Oratoria “Comunicación 

efectiva para futuros economistas” propuesto por la representación estudiantil y autorizar al 

Comité de Desarrollo Docente de la Facultad de Ciencias Económicas, para que incorpore en el 

Plan de Gestión Anual de Capacitación de Docentes y Administrativos de la Facultad de Ciencias 

Económicas 2024, aprobado con Resolución Nº 096-2024-CF/ FCE. 

 

No habiendo más puntos de agenda que tratar, el Decano levantó la sesión a las 15:20 horas del 

día 27 de marzo de 2024. 

 

 


